
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Sanidad

2617 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 22 de abril de 2010, rela-
tivo a notificación a Dña. Sebastiana Sánchez
Díaz en el expediente de responsabilidad pa-
trimonial nº 14/10.

Resultando imposible practicar la notificación del
acto de subsanación y mejora de la solicitud de re-
clamación patrimonial instada por Dña. Sebastiana
Sánchez Díaz en el domicilio obrante en el expe-
diente, mediante la publicación de este anuncio se
pone en conocimiento de la interesada que dispon-
drá de un plazo de diez días a partir del siguiente al
de su publicación para subsanar y mejorar la soli-
citud en los términos que a continuación se seña-
lan informando que, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en ca-
so de no subsanar y mejorar la referida solicitud en
los términos indicados, se les podrá declarar desis-
tidos de su petición previa la oportuna Resolución:

Información sobre el procedimiento ERP 14/10-
Subsanación y Mejora.

“El procedimiento a que se refiere la solicitud
es el de Responsabilidad Patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas, regulado en los artículos
139 y siguientes de la LRJAP-PAC y Real Decre-
to 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de los Procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de Respon-
sabilidad Patrimonial, cuyo objeto es el reconoci-
miento, en su caso, del derecho a ser indemniza-
dos por las lesiones sufridas como consecuencia
del funcionamiento normal o anormal de los ser-
vicios sanitarios.

- El número que identifica al expediente es el
14/10.

- El plazo máximo de resolución y notificación:
6 meses.

- Los efectos del silencio administrativo: desesti-
matorio.

Asimismo, a los efectos de proceder a la subsa-
nación y mejora de su solicitud, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 71 de la citada LRJAP-PAC,
en relación con el artículo 6 del Real Decreto 429/1993,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to de los Procedimientos de las Administraciones
Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial,
se le requiere para que, en el plazo de diez días (10
días) a contar desde el día siguiente a la recepción
del presente escrito, aporte:

• Domicilio a efecto de notificaciones.

• Copia compulsada del D.N.I. del reclamante.

• Proposición de prueba, concretando los medios
de que pretenda valerse.

• Si se hubieran incoado Diligencias Previas Pe-
nales por los mismos hechos, deberá aportar testimo-
nio de lo actuado.

• Autorización expresa de acceso a los datos obran-
tes en la Historia Clínica del menor, por los profe-
sionales que, por razón de sus funciones, tengan ac-
ceso a ella durante la tramitación del procedimiento
de responsabilidad patrimonial.

• Número de teléfono en el que se le pueda loca-
lizar durante la tramitación del procedimiento.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de
2010.- La Secretaria General, María Lourdes Que-
sada Díaz.
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